
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00733-00 (ejecutivo)  

Demanda Principal 

 

Se rechaza la reforma a la demanda presentada por el apoderado de la parte 

ejecutante José Antonio Velandia Pérez, como quiera que el escrito mediante el 

cual pretendía subsanar la misma (reforma) es extemporáneo, téngase en cuenta 

que contaba con el término de cinco (5) días desde la notificación del auto de fecha 

15 de febrero de 20211 para aclarar lo descrito en dicho proveído, los cuales 

culminaron el día 23 del mismo mes y año, mientras que el citado memorial se 

remitió por correo electrónico de fecha primero (1) de marzo de los cursantes.  

 

En consecuencia y, con el fin de seguir el trámite correspondiente, se requiere a la 

parte actora, para que integre el contradictorio, respecto de la demandada Zaudita 

Becerra Galvis.  

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

                                

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

                                                           
1 La notificación de la citada providencia se efectuó por estado electrónico del 16 de febrero de 2021. Consultar 

el micrositio de este Despacho Judicial designado en la página web de la Rama Judicial, PUBLICACIÓN CON 

EFECTOS PROCESALES, Estado Electrónicos, pestaña “FEBRERO 2021” 
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